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[[ororcantes 
OTORGADO POR nt 

No. 
. " Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

GUILLEN MACKLIFF DENISSE ECUATORIA CHRISTIAN JAVIER 
Natural ESTEFANIA REPRESENTADO POR | CÉDULA 0921017240 NA CEDENTE GUILLEN MACKLIFF 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que representa 

, n 

CARRASCO CONCHA CRISTIAN | POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
Natural EDGAR ISMAEL DERECHOS CÉDULA 0909983389 [CHILENA (A) 

MACKLIFF MARIN JESSICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MONICA DERECHOS CÉDULA 0912719994 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

| GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: =] 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

ll 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 200.00 J         
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO 20160901037P11805 

SECUENCIAL 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA, SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF 

A FAVOR DE: 

CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA, 

Y SRA. JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN 

CUANTÍA: U.S.$ 200,00 

DI: 2 COPIAS 

  

        

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día VEINTICINCO — de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS, ante mi Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: Uno.- La señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN 

MACKLIFF, de estado civil soltera, representada por su 

apoderado CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFF, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, empresario, domiciliado en esta 

ciudad, en calidad de CEDENTE. Dos.- Los cónyuges señor 

CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA y señora 

JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser ecuatorianos, casados, 

ejecutivos, domiciliados en esta ciudad, aio, de 

CESIONARIOS.- Tres.- La O | 
GENERALES DIALVI CIA. LTDA. Representad lexglment 
por su Presidente el señor CRISTIAN CARRASE 0; CONCE 

>, ¿NN 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

l personería que justifica con la copia del nombramiento que se 

2 adjunta como habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

3 ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en calidad de LA 
iZ 

y S 
VY/ NOTARÍA E 
o e . . . 

RA 5 edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

A 

S $ E
 COMPAÑÍA.- Los comparecientes declaran ser mayor/es de 

pe a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

7 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

8 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

9 documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

10 la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

11. examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

12 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

13 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

14 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señora 

15 Notaria: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

16 incorporar una en la que conste la CESION DE 

17 PARTICIPACIONES que se otorga al tenor de las siguientes 

18 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

19 Comparecen al otorgamiento y suscripción de la escritura 

20 pública: Uno.- La señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN 

21 MACKLIFF, de estado civil soltera, representada por su 

22 apoderado CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFF, 

23 personería que justifica con la copia de poder general que se 

24 agrega como habilitante, en calidad de CEDENTE. Dos.- Los 

25 cónyuges señor CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO 

26 CONCHA y señora JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, por 

27 sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS. 

28  Tres.- La compañía SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA.



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1  ETDA. Representada legalmente por su Presidente el señor 

2 CRISTIAN CARRASCO CONCHA, personería que justifica 

3 con la copia del nombramiento que se adjunta como habilitante, 
Qui pili, 

a 

VhomriE 4 en calidad de LA COMPAÑÍA.- CLÁUSULA SEGUNDA: E
 

  

ec 5  ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía SERVICIOS 
má 6 GENERALES DIALVI CIA, LTDA., se constituyó por escritura 

7 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

8 Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el once de enero 

9 de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Guayaquil, el veintidós de febrero de mil 

11 novecientos noventa y cuatro. DOS.DOS.- La Cedente es 

12 única, universal, indiscutida y pacifica propietaria de 

13 doscientos (200) participaciones iguales, acumulativas e 

14  indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

15 Unidos de América (US$1.00) y que se encuentra debidamente 

16 registrada en el Libro de Participaciones y Socios de La 

17 Compañía. DOS.TRES.- La Junta General Extraordinaria y 

18 Universal de Socios de La Compañía, en su sesión celebrada 

19 el diez de noviembre del dos mil dieciséis (2016) - en 

20 adelante La Junta -, autorizó a La Cedente para que ceda y 

21 transfiera la totalidad de las participaciones sociales que 

22 tiene en el capital social de La Compañía a favor de Los 

23 Cesionaria; todo ello tal como consta de la copia del Acta 

24 de La Junta que se agrega como habilitante. CLÁUSULA 

25 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACFONES: > 

26 TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos a Ceten py 

  

27 declara que, por medio del presente instrumento, cedo) id? 
GUAYAQUI 
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NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CONCHA ochenta (80) participaciones Iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1.00); y, a favor de 

JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, ciento (120) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00), quienes aceptan la cesión hecha su favor y que 

corresponde al capital social de La Compañía. En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de Los Cesionarios. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO.- CUATRO.UNO.- El precio pactado de común 

acuerdo es de Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$200.00) que es pagado en efectivo a la firma del 

presente contrato: CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO 

CONCHA paga ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América y JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN paga 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América.- 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- 

La Cedente declara que para poder realizar esta cesión obtuvo 

el consentimiento unánime del capital social de La 

Compañía, de conformidad con lo previsto en el primer inciso 

del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, según 

consta del Acta de La Junta, cuya copia deberá ser agregada 

esta escritura pública. CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E 

IMPUESTOS.- SEIS.UNO.- Los gastos e impuestos que genera 

este acto societario correrán por cuenta de Los Cesionarios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
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pau, 1 precedente, Yo, Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, en calidad de 
O RoTaRía E ] 
ona 2 Presidente y por los derechos que represento de la compañía, 

23M 3 SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., declaro bajo la 
Z Ez á 
Za 

4 solemnidad de juramento: a) La CESIÓN de participaciones que hace la 

5 Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff en la totalidad de sus 

6 participaciones, a favor de las personas de las siguientes personas, a favor 

7 del Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, cede OCHENTA (80) 

8 participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMÉRICA cada una; a favor de la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, 

10 cede CIENTO VEINTE (120) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

11 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, b) Que la compañía que 

12 represento hasta la presente fecha, no es contratista del Estado mi de 

13 ninguna de sus Instituciones y que no tiene deuda con el Instituto 

14 Ecuatoriano de Seguridad Social. Con el juramento de Ley me ratifico en 

15 lo antes declarado, dejando constancia que conozco las penas 

16 contempladas en la Ley para el caso de incurrir en perjurio. Anteponga y 

17 agregue Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez y 

18  perfeccionamiento de esta. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

19 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Abogada Yazmin 

20 Isabel Cedeño Villanueva, registro número catorce mil novecientos 

21 sesenta y nueve.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

22 escritura se observaron los preceptos legales que el caso, requiere; y leída 

23 que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

24 en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se ! i 
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25 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de to $ 
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Socio = residente de la Junta. 

C. 1 0909983389 

C. de votación No. 085 — 0060 

f) Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff. 

Representada por su apoderado, Christian Javier Guillén Mackliff. 
C. 1 0921017240 
C. de votación No. 182 — 0123 

a 4 la o l a O OR o 

f) Sra. J essica Mónica Mackliff Marín. 
C. 1 No. 0912719994 
C. de votación No. 230 — 0153 

 



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

cm Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

Hronaa's CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

0 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., la misma 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 
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ACTA DE [JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA., CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de Noviembre del dos mil 

dieciséis, siendo las diez horas, en la dirección domiciliaria ubicada en Av. 

de la Compañía denominada SERVICIOS GENERALES DIALVIÍ CIA. LTDA. 

como son: Sr. CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA, por sus propios 

derechos propietario de 200 participaciones de US$ 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la Srta. DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, representado por su apoderado Sr. Christian Javier Guillen 

Mackliff, de acuerdo a poder exhibido, quien es propietaria de 200 

participaciones de US$ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

las participaciones referidas representan la totalidad del capital social y 

pagado de la compañía que es de US$ 400,00, dividido en 400 participaciones 

de US$ 1,00 cada una. Se encuentra presente como invitada especial la Sra. 

Jessica Mónica Mackliff Marín. 

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal de 

Socios. Actúa como Presidente de la Junta General, el Sr. Cristian Carrasco 

Concha y como secretario ad-hoc el Sr. Christian Javier Guillen Mackliff 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 

cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, y 

encontrándose completo el quórum reglamentario, por lo cual declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones, para tratar el único 

punto del orden del día que es: 

PUNTO ÚNICO: CESION DE PARTICIPACIONES. SS IN ÉS 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que deb ho a 6d tos” 

E > ha- om atan den 
socios aa? tenico reuniones de Negocios, EStOZ Man ael 

ON





CESIONES DE PARTICIPACIONES, de la siguiente manera, por lo que se pasa a 

tratar el siguiente único punto por parte de los socios presentes en la junta 

General Extraordinaria de Socios, 

PUNTO ÚNICO.- Toma la palabra, el Sr. Christian Javier Guillen Mackliff, en 

calidad de apoderado de la socia, Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff, y 

manifiesta a los socios presentes en esta Junta, que es voluntad de su 

apoderada, la Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff, de CEDER la totalidad 

de sus participaciones a favor de las personas que se detallan a continuación, 

a favor del Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, cede 80 participaciones 

de US$ 1,00 cada una; a favor de la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, cede 

120 participaciones de US$ 1,00 cada una, de esta manera mi representada, la 

socia Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff ya no poseería ninguna 

participación dentro del capital de la compañía SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA,, por otra parte el Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha 

y Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, manifiestan que están en total acuerdo de 

que se les ceda las participaciones que les está cediendo la Srta. Denisse 

Estefanía Guillén Mackliff, de la manera antes indicada y las aceptan de forma 

unánime y voluntaria. 

El oresidente de la junta manifiesta que luego de tomar nota de las cesiones de 

participaciones realizadas en el único punto del orden del día, tratadas en esta 

junta, el capital social de la compañía quedaría distribuido de la siguiente 

manera: 

El Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, tendría 280 participaciones de 

US$ 1,00 cada una y la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, tendría 120 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 
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concluida a las 11H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la 

presente acta todos los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

totalidad del Capital Social pagado de la compañía, con lo que se declara 

concluida la sesión, firmando por el secretario, para constancia f) Cristian 

Edgar Ismael Carrasco Concha, socio - Presidente de la Junta; f) Srta. Denisse 

Estefanía Guillén Mackliff, socia, representada por su apoderado Sr. Christian 

Javier Guillén Mackliff; y Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, en calidad de 

nueva socia; f) Christian Javier Guillén Mackdliff, secretario ad-hoc de la Junta. 

  

C. de votación No. 085 - 0060 

me 

f) Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff. 
Representada por su apoderado, Christian Javier Guillén Mackliff. 

C. 1 0921017240 
C. de votación No. 182 - 0123 
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fp) Sr. Christian Javier Guillén Mackliff. 
Secretario ad-hoc de la junta. 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

PEN GUILLEN MACKIE 
¿ CHRISTIAN JAVIER 

LUGAR DE NACIMIENTO 
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CARBO /CONCEPCION/ 

: FECHA DE NACIMIENTO 1982-99-04 
za NACIONALIDAD ECUATORIANA 
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INSTRUCCIÓN PROMLTIÓN Elan 
SUPERIOR EMPRESARIO APELLIDOS Y VWOMBRES DEL PADRE 
GUILLEN RIOS LUIS ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MACKLIFF MARIN BLANCA EVELYN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

GUAYAQUIL 
2015-01-06 Cc ls Y 

FECHA DE EXPIRACIÓN 7 
2027-01-06 ERMA DEL GiRECT 1 da FIRMA DEL GOSIERNO 
CORP ££G. ClviL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1DECUDI1B549833<<<<<<<<ceae<cee 
8209042 7D0106ECU<<<<<<<e<<<<ec< 
GUILLEN<MACKLIFF<<CHRISTIAN<IA 

  

012-0113 0918549833 NUMERO DE CERTIFICADO 
GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN, JAVIER 
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Guayaquil, 5 de Febrero del 2.012 

Señor 

CRISTIAN CARRASCO CONCHA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Servicios Generales Dialvi Cía Ltda., en su sesión celebrada el día $ de 

Febrero del 2013, en las instalaciones de la compañía, ubicada en las Bodegas Maribos 

Atrás de la Coca Cola) de esta ciudad de Guayaquil, hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con tas 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En tal virtud y de acuerdo con los Estatutos, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente 

General. 

La compañía Servicios Generales Dialvi Cía Ltda., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Diaz Casquete el 11 De Enero de 1994, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Febrero de 1994 

Atentamente 

Jo 
dla qa 

JESSICA MACKLIFF MARIN 
Secretario Ad-hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía Servicios 

Generales Dialvi Cía Ltda., para el cual he sido elegido. Dejando constancia de mi 

nacionalidad es Chilena, con cedula de ciudadanía No. 090998333-9 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2013 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.385 
VECHA DE REPERTORIO:07/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:30 

A A A A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con techa trece de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, dc la Compañía SERVICIOS 
GENERALES DIALVI CIA. LTDA., a favor de CRISTIAN 
CARRASCO CONCHA, de fojas 17.714 a 17.715, Registro Mercantil 
número 2.885. 

TAS 

IMEI d Ad 

EURO EDI 0 Qe AO 
Y EIN IET AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 

INCA Ma REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUINL (E) 

  

Guavaquil, 14 de Febrero de 2013 
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GUAYAQUIL, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

CERTIFICACIÓN 
  

YO CRISTIAN EDGAR CARRASCO CONCHA CON C.1.1£090998338-9 REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. CERTIFICO QUE HUBO CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DE LOS SOCIOS DE LA EMPRESA PARA QUE SE REALICE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES POR PARTE DE LA SRTA. DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF HACIA 

CRISTIAN EDGAR CARRASCO CONCHA Y JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN TAL COMO LO 

INDICAN LAS ESCRITURAS PRESENTADAS. TODO ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

11113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

SOLICITAMOS SE USE ESTE DOCUMENTO PARA LOS FINES QUE CONSIDEREN PERTINENTES. 

ATENTAMENTE, 

    ICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. 

9090909497, 
y Ep 

SI 
S/S NOTARÍA SNE 

Av. Juan Tanca Marengo Km. 3 % S/N (Entrando por la Coca Cola, 3era. Cuadra) Complejo “Maribos” 
Telefax: 2247431 - 2247434 - 2247435 + E-mail: infofWdialvi.com * www.dialvi.com 

Guayaquil - Ecuador





' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909983389 

Nombres del ciudadano: CARRASCO CONCHA CRISTIAN EDGAR 

ISMAEL o 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE - — 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1962 *: 
Nacionalidad: CHILENA - — 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACKLIFF MARÍN JESSICA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: CARRASCO SALGADO NELSON IVAN 

Nombres de la madre: CONCHA MALDONADO MAGALY OTTY 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2012 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    : Signaturo pot Verified 

1 

OTRA Cea 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20161125 Y 40:48 ECT 

Reason: Firma Eleftrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

DDN 
IC-IC-5d41293082f3423 

       

      

  

  

                    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado aja Complobalión 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, *
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| REPUBLICA DEL ECUADOR EN : 
e i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 4 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912719994 

Nombres del ciudadano: MACKLIFF MARIN JESSICA MONICA 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17. DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA “7 
Sexo: MUJER . . 

AS Instrucción: BAOHLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO CONCHA CRISTIAN EDGAR ISMAEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: MACKLIFF LUCERO ALBERTO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: MARIN VALLEJO TERESA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2011 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

      
    

Signature Not Verified 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digialy signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. EN 35 12:1:13 ECT 
Reason: Firma Elegtrgnica 

o Documento fi tmado electrónicamente Location: Ecuador 

ADN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado Ago . 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918549833 

Nombres del ciudadano: GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEJO ESPINEL MARIA GRACIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: GUILLEN RIOS LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: MACKLIFF MARIN BLANCA EVELYN 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

  
  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

  

   

    
Signature o t Verified 

Ing“ Jorge Tfoya Fuertes Dile gn de OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.25 12:81:40 ECT 

Reason: Firma Elettránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
nt a E a a TA A AR A NR CAR 

WIN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala. comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901038001980 

TIPO 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO: 
     
   
    

   
    

PODER 

05-02-2015 

1032 
    

   SOCIAL 
GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN 
JAVIER 

TIPO 

    

      

POR SUS PROPIOS DERECHOS    

       

    
    

0918549833 

SOCIAL INTERVINIENTE    

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

    

    

17-11-2016 
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No. 2015-09-01-038-P001032 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, A FAVOR DEL SEÑOR 

CHRISTIAN JAVIER  GUILLEN 

MACKLIFF. | 

CUANTIA: INDETERMINADA .-------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

    

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayas, Repúbliga del Ecuador, el día cinco de 

Febrero del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de éste Cantón, comparece a la celebración 

de :la presente Escritura, la señorita DENISSE 

ESTEFANIA GUILLEN MACRKLIFF, quien declara ser 

soltera, mayor de edad, ecuatoriana, de ocupación 

Médico y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy 

te; en virtud de habérme exhibido su documerto de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder. General, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras publicas a su cargo sírvase 

incorporar una por la cual conste un Poder General 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE, Le Ma] 
S a A AIR 

o A DA DN 

 



  

  

PODER  GENERAL.- La 

señorita DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, declara que mediante este instrumento 

instituye en calidad de Apoderado General a su 

hermano el señor CHRISTIAN JAVIER GUILLEN 

MACKLIFF, ciudadano ecuatoriano, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno ocho 

cinco cuatro nueve ocho tres-tres (091854983-3), 

para que a su nombre y representación de una 

manera amplia y suficiente como corresponde en 

derecho pueda representarla en todos y cada uno de 

los actos en que se requiera la participación, firma, 

presencia, declaración, etc., de la mandante, así 

como podrá firmar toda clase de documentos y 

contratos que  instrumenten actos de venta, 

administración de bienes muebles e inmuebles, 

pactar precios y en el caso de ser necesario, realizar 

demandas y contratar los servicios de un profesional 

en el derecho para que éste realice las funciones de 

procurador judicial; así como lo autoriza a solicitar y 

retirar los documentos que fueren necesarios. De 

igual manera queda autorizado el señor CHRISTIAN 

JAVIER GUILLEN MACKLIFF, a efectuar en su 

nombre trámites en el INSTITUTO ECUATORIANO DE



  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

     

  

SEGURIDAD, SOCIAL, y cobrar valores por concepto 

de Fondos de Reserva, Cesantía, así como solicita 

Corporación Nacional de A, | 

Corporación Nacional Eléctrica, Interagua, y ens 

cualquier otra institución pública, semi-pública o 

privada, así como a ejercer o efectuar cobranzas de 

toda indole a favor de la mandante; esta facultad 

implica la de realizar las gestiones personales y/o 

legales conducentes .a la realización de dichos 

cobros, incluyendo entre estas la presentación de 

demandas o comparecencia. en juicios sea como 

actora o demandante. Asimismo podrá a nombre de 

la mandante abrir, cerrar, renovar, liquidar y cobrar 

libretas de ahorros y/o cuentas ' corrientes 0 

mercantiles 'en moneda nacional o extranjera, 

créditos con garantía personal o de valores, 

concretar activa O pasivamente créditos comerciales, 

así como manejar como él considere pertinentes 

dichas cuentas en cualquier institución financiera O 

bancaria de la República del Ecuador, podrá realizar 

depósitos, retiros, solicitar claves, bloqueo, 

desbloqueo y cerrar dichas cuentas en el caso de ser 

necesario; asi como realizar toda clase de tramites 

en dichas cuentas, y toda clase de tramites; podrá 

adquirir seguros de vida, de accidentes y cualquier - / 

seguro que fuere necesario. 
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isentación general de la mandante, de tal forma 

Nolo perderá validez con la revocatoria expresa 

pueda hacer la señorita DENISSE ESTEFANIA 

los registros notariales respectivos, podrá recibir los 

valores o bienes muebles o inmuebles que le 

pudieran corresponder como herencia, donación, 

partición, u otros, podrá firmar a nombre y 

representación de la mandante realizar toda clase de 

contratos o escrituras que fueran necesarias ante 

cualquier notaría del país queda autorizado a firmar 

cuantos documentos sean necesarios a nombre y 

representación de la mandante; así como a manejar 

todos sus bienes muebles e inmuebles, y demás 

bienes, asi podrá también recibir valores en moneda 

nacional o extranjera, suscribir pagarés, recibos, 

letras de cambio, alquilar o arrendar, comprar, 

vender, hipotecar, desahuciar, permutar bienes 

muebles e inmuebles, así como a manejar todos 

éstos, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar cesiones, 

en pago y para pago, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractas, agrupaciones, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, alteraciones 

de fincas, reestructuraciones, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes, 

constituir, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir patrimonio familiar y cancelar 

total O parcialmente usufructos, servidumbres, 

 



prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda 

clase, propiedades horizontales, en 

   HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

corresponder, asi como solicitar y obtener cualquier 

tipo de préstamo ante cualquier institució 

financiera, suscriba jodo tipo de garantías y titulos 

de crédito que obliguen a la mandante, para lo cual 

queda autorizado a “suscribir los documentos 

públicos y privados que fueren necesarios. En fin el 

señor CHRISTIAN JAVIER GUILLEN MACXKLIFF, 

queda investido de todas las atribuciones conferidas 

a los Apoderados Generales, queda autorizado a 

realizar tramites ante los Consulados, Embajadas, 

Dirección de Migración, Registro Civil, Notarías, asi 

como ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Servicio de Rentas Internas, Espol, Senescyt y en 

cualquiera institución educativa, para lo cual queda 

autorizado a firmar cuantos documentos fueren 

necesarios. Para el efecto LA MANDANTE confiere al 

MANDATARIO todas las atribuciones sin limitación 

alguna, incluida la de reconocer firma y rubrica de la 

misma. Agregue usted Señor Notario las demás 

  

   

    

formalidades de estilo necesario, para la perfecta. 
o GO NARIA y 

validez del presente instrumento público.- Abggádo 

RIERA: 
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> kolfo Cagua Chamaidán.- Registro Número Seis mil 

ientos once.- Foro de Abogados del Guayas.- 

aquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la 

sma que se eleva a escritura pública, se agregan 

xo ” documentos de ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

te 

Denise eullen W | 
DENISSE ESTEFANIA GUILLEN MACKLIFF 

Ced. U, No. 092101724 - O 

Cert. Vot. 1892 - 0123 
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       DE ELLO CONFIERO ESTE 

TESTIMONIO EN SEIS FOJAS 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

Abg Wendy Mana Vera 
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86. WENDY MARÍA VERA RÍOS. 
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EPA... CARBO, JN 
FECHA DEINACIMIENTO 1982-09-04 

NACIONALIDAD ECUATORIANA y 
SEXO M Pm A : A A ESTADO EVIL CASADO MA 
DEJO'ESPINEL — FIRMA DEL CEDULADO 
MARÍA GRACIA 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN. ENsa3az2d 
" SUPERIOR eo E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

GUILLEN RIOS LUIS ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MACKLIFF MARIN BLANCA EVELYN 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

RESARIO 

    GUAYAQUIL 
. 2015-01-06. * a 
. FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-01-06 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 7 CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
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0918549833 NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN JAVIER 
GUAYAS 

          PROVINCIA CIRCUNSCRIPCION 3 GUAYAQUIL TARQUIÍ 
CANTÓN 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

2016-09-01-033-001980 

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 

| | 

  

A
 

NOTARIO 

CERTIFICACION NOTARIAL ( y 
4 
4 

1 

DOCTOR HUMBERTO” MOYA FLORES, NOT? RIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

CERTIFICO QUE: La Escritura de Poder General, que otorgó 

la señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF, a 

favor del señor CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFE, 

celebrada en la Notaria a mi cargo el 05 de Febrero del 2015, 

no consta revocado hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez ps en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. f 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000092 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA, SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. QUE OTORGA DENISSE 

ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF A FAVOR DE CRISTIAN EDGAR ISMAEL 

CARRASCO CONCHA, Y SRA. JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN”, otorgada ante la 

Notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, 

el 25 de Noviembre del 2016, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA SERVICIOS GENERALES “DIALVI C. LTDA.” otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el 11 de Enero de 1994, la misma que reposa en el protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 27 

de Enero del 2017. P 

COLLATRAILO 204 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    CONSEJO DE LA 
JUDICATURA qua 

Factura: 002-002-000015437 

DL 
20170901021000092 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000092 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 27 DE ENERO DEL 2017, (12:44) 
  

TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-1994 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERVICIOS GENERALES DIALVI 
C.ETDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25-11-2016 

20160901037P11805 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ruc 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CORRLORACOICOROU 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. 

0991282092001 

    

 



Registro Mercantii 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 49.680 

FECHA DE REPERTORIO: 30/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 25 de noviembre del 

2016, mediante la cual DENISSE ESTEFANIA GUILLEN MACKLIFF 

cede y transfiere a favor de CRISTIAN EDGAR ISMAEL 
CARRASCO CONCHA (80) participaciones y cede y transfiere a favor 

de JESSICA MONICA MACKLIFF MARIN (120) participaciones, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 94 a 120, Registro de Cesión de 

Participaciones número 6. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

  

/ 

ORDEN: 49680 e A 
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MUA 0d FA OOOO DA Y , É 

TO E 4 7 00D DS 
s 

TA / ESO 

MT FAYÁ César Moyd Baigado 7 
EGISTRADOR MERCANTIL ¿ 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de enero de 2017 / md 

/ A 7 
: o 4 

REVISADO POR. | TT - A : 
7 

Cedente No.Participaciones _£ Cesionarios 
GUILLEN MACKLIFF DENISSE ESTEFANIA 80 CARRASCGHCONCHA CRISTIAN EDGAR 

ISMAE 
GUILLEN MACKLIFF DENISSE ESTEFANIA 120 MAEKLIFF MARIN JESSICA MONICA           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Factura: 003-002-000045934 20160901037P11805 

NOTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (12:57) 

  

  

  

[Escritura N”: 20160901037. 11805 | 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

      

[[ororcantes 
OTORGADO POR nt 

No. 
. " Documento de Persona que le 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

GUILLEN MACKLIFF DENISSE ECUATORIA CHRISTIAN JAVIER 
Natural ESTEFANIA REPRESENTADO POR | CÉDULA 0921017240 NA CEDENTE GUILLEN MACKLIFF 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que representa 

, n 

CARRASCO CONCHA CRISTIAN | POR SUS PROPIOS CESIONARIO 
Natural EDGAR ISMAEL DERECHOS CÉDULA 0909983389 [CHILENA (A) 

MACKLIFF MARIN JESSICA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural MONICA DERECHOS CÉDULA 0912719994 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

| GUAYAS GUAYAQUIL 9 DE OCTUBRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: =] 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

ll 

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 200.00 J         
     
   
OTARIO(A) WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARÍA [TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYA? 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

No. ESCRITURA 

CÓDIGO NUMÉRICO 20160901037P11805 

SECUENCIAL 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA, SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA. 

QUE OTORGA: 

DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF 

A FAVOR DE: 

CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA, 

Y SRA. JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN 

CUANTÍA: U.S.$ 200,00 

DI: 2 COPIAS 

  

        

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día VEINTICINCO — de 

NOVIEMBRE del año DOS MIL DIECISEIS, ante mi Abogada 

WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. Notaria TRIGÉSIMA 

SEPTIMA del Cantón, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura: Uno.- La señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN 

MACKLIFF, de estado civil soltera, representada por su 

apoderado CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFF, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, empresario, domiciliado en esta 

ciudad, en calidad de CEDENTE. Dos.- Los cónyuges señor 

CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA y señora 

JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, por sus propios y 

personales derechos, quienes declaran ser ecuatorianos, casados, 

ejecutivos, domiciliados en esta ciudad, aio, de 

CESIONARIOS.- Tres.- La O | 
GENERALES DIALVI CIA. LTDA. Representad lexglment 
por su Presidente el señor CRISTIAN CARRASE 0; CONCE 

>, ¿NN 
pa. SN AN 

|   
  



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

l personería que justifica con la copia del nombramiento que se 

2 adjunta como habilitante, quien declara ser ecuatoriano, casado, 

3 ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en calidad de LA 
iZ 

y S 
VY/ NOTARÍA E 
o e . . . 

RA 5 edad, hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, 

A 

S $ E
 COMPAÑÍA.- Los comparecientes declaran ser mayor/es de 

pe a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

7 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

8 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

9 documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí 

10 la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

11. examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

12 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

13 amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

14 que eleve a escritura pública la siguiente minuta: Señora 

15 Notaria: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

16 incorporar una en la que conste la CESION DE 

17 PARTICIPACIONES que se otorga al tenor de las siguientes 

18 cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

19 Comparecen al otorgamiento y suscripción de la escritura 

20 pública: Uno.- La señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN 

21 MACKLIFF, de estado civil soltera, representada por su 

22 apoderado CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFF, 

23 personería que justifica con la copia de poder general que se 

24 agrega como habilitante, en calidad de CEDENTE. Dos.- Los 

25 cónyuges señor CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO 

26 CONCHA y señora JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, por 

27 sus propios y personales derechos, en calidad de CESIONARIOS. 

28  Tres.- La compañía SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA.



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1  ETDA. Representada legalmente por su Presidente el señor 

2 CRISTIAN CARRASCO CONCHA, personería que justifica 

3 con la copia del nombramiento que se adjunta como habilitante, 
Qui pili, 

a 

VhomriE 4 en calidad de LA COMPAÑÍA.- CLÁUSULA SEGUNDA: E
 

  

ec 5  ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- La Compañía SERVICIOS 
má 6 GENERALES DIALVI CIA, LTDA., se constituyó por escritura 

7 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón 

8 Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el once de enero 

9 de mil novecientos noventa y cuatro, e inscrita en el Registro 

10 Mercantil del cantón Guayaquil, el veintidós de febrero de mil 

11 novecientos noventa y cuatro. DOS.DOS.- La Cedente es 

12 única, universal, indiscutida y pacifica propietaria de 

13 doscientos (200) participaciones iguales, acumulativas e 

14  indivisibles de un valor nominal de Un dólar de los Estados 

15 Unidos de América (US$1.00) y que se encuentra debidamente 

16 registrada en el Libro de Participaciones y Socios de La 

17 Compañía. DOS.TRES.- La Junta General Extraordinaria y 

18 Universal de Socios de La Compañía, en su sesión celebrada 

19 el diez de noviembre del dos mil dieciséis (2016) - en 

20 adelante La Junta -, autorizó a La Cedente para que ceda y 

21 transfiera la totalidad de las participaciones sociales que 

22 tiene en el capital social de La Compañía a favor de Los 

23 Cesionaria; todo ello tal como consta de la copia del Acta 

24 de La Junta que se agrega como habilitante. CLÁUSULA 

25 TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACFONES: > 

26 TRES.UNO.- Con los antecedentes expuestos a Ceten py 

  

27 declara que, por medio del presente instrumento, cedo) id? 
GUAYAQUI 

28 a favor de CRISTIAN EDGAR ISMAEL > RRAS 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CONCHA ochenta (80) participaciones Iguales, 

acumulativas e indivisibles de un valor nominal de Un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$1.00); y, a favor de 

JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN, ciento (120) 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un valor 

nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1.00), quienes aceptan la cesión hecha su favor y que 

corresponde al capital social de La Compañía. En 

consecuencia las mencionadas participaciones pasan a ser 

propiedad de Los Cesionarios. CLÁUSULA CUARTA: 

PRECIO.- CUATRO.UNO.- El precio pactado de común 

acuerdo es de Doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América (US$200.00) que es pagado en efectivo a la firma del 

presente contrato: CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO 

CONCHA paga ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América y JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN paga 

ciento veinte dólares de los Estados Unidos de América.- 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- 

La Cedente declara que para poder realizar esta cesión obtuvo 

el consentimiento unánime del capital social de La 

Compañía, de conformidad con lo previsto en el primer inciso 

del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, según 

consta del Acta de La Junta, cuya copia deberá ser agregada 

esta escritura pública. CLÁUSULA SEXTA: GASTOS E 

IMPUESTOS.- SEIS.UNO.- Los gastos e impuestos que genera 

este acto societario correrán por cuenta de Los Cesionarios. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- 

Con los antecedentes expuestos en la cláusula



ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

pau, 1 precedente, Yo, Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, en calidad de 
O RoTaRía E ] 
ona 2 Presidente y por los derechos que represento de la compañía, 

23M 3 SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., declaro bajo la 
Z Ez á 
Za 

4 solemnidad de juramento: a) La CESIÓN de participaciones que hace la 

5 Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff en la totalidad de sus 

6 participaciones, a favor de las personas de las siguientes personas, a favor 

7 del Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, cede OCHENTA (80) 

8 participaciones de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

9 AMÉRICA cada una; a favor de la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, 

10 cede CIENTO VEINTE (120) participaciones de UN DÓLAR DE LOS 

11 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, b) Que la compañía que 

12 represento hasta la presente fecha, no es contratista del Estado mi de 

13 ninguna de sus Instituciones y que no tiene deuda con el Instituto 

14 Ecuatoriano de Seguridad Social. Con el juramento de Ley me ratifico en 

15 lo antes declarado, dejando constancia que conozco las penas 

16 contempladas en la Ley para el caso de incurrir en perjurio. Anteponga y 

17 agregue Señor Notario las demás cláusulas de estilo para la validez y 

18  perfeccionamiento de esta. Hasta aquí, la minuta que queda elevada a 

19 escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Abogada Yazmin 

20 Isabel Cedeño Villanueva, registro número catorce mil novecientos 

21 sesenta y nueve.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

22 escritura se observaron los preceptos legales que el caso, requiere; y leída 

23 que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos se ratifican 

24 en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se ! i 
¡ 

  

    
25 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de to $ 
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ABG. WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. 
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Socio = residente de la Junta. 

C. 1 0909983389 

C. de votación No. 085 — 0060 

f) Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff. 

Representada por su apoderado, Christian Javier Guillén Mackliff. 
C. 1 0921017240 
C. de votación No. 182 — 0123 

a 4 la o l a O OR o 

f) Sra. J essica Mónica Mackliff Marín. 
C. 1 No. 0912719994 
C. de votación No. 230 — 0153 

 



Se otorgó ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RÍOS, 

cm Mgs., NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 

Hronaa's CANTÓN GUAYAQUIL, y en fe de ello, confiero esta 

0 PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., la misma 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

¿e
 

U
e
,
 

0 
Sy
 

          

    

    

  

mismo día de su otorgamiento.- Doy fe. - 2 HO. 
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ACTA DE [JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA., CELEBRADA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS. 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los 10 días del mes de Noviembre del dos mil 

dieciséis, siendo las diez horas, en la dirección domiciliaria ubicada en Av. 

de la Compañía denominada SERVICIOS GENERALES DIALVIÍ CIA. LTDA. 

como son: Sr. CRISTIAN EDGAR ISMAEL CARRASCO CONCHA, por sus propios 

derechos propietario de 200 participaciones de US$ 1,00 dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; la Srta. DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, representado por su apoderado Sr. Christian Javier Guillen 

Mackliff, de acuerdo a poder exhibido, quien es propietaria de 200 

participaciones de US$ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

las participaciones referidas representan la totalidad del capital social y 

pagado de la compañía que es de US$ 400,00, dividido en 400 participaciones 

de US$ 1,00 cada una. Se encuentra presente como invitada especial la Sra. 

Jessica Mónica Mackliff Marín. 

Los socios por unanimidad deciden constituirse en Junta General Universal de 

Socios. Actúa como Presidente de la Junta General, el Sr. Cristian Carrasco 

Concha y como secretario ad-hoc el Sr. Christian Javier Guillen Mackliff 

Inmediatamente el Presidente toma la palabra y manifiesta que en 

cumplimiento a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de compañías vigente, y 

encontrándose completo el quórum reglamentario, por lo cual declara 

legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones, para tratar el único 

punto del orden del día que es: 

PUNTO ÚNICO: CESION DE PARTICIPACIONES. SS IN ÉS 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y manifiesta que deb ho a 6d tos” 

E > ha- om atan den 
socios aa? tenico reuniones de Negocios, EStOZ Man ael 

ON





CESIONES DE PARTICIPACIONES, de la siguiente manera, por lo que se pasa a 

tratar el siguiente único punto por parte de los socios presentes en la junta 

General Extraordinaria de Socios, 

PUNTO ÚNICO.- Toma la palabra, el Sr. Christian Javier Guillen Mackliff, en 

calidad de apoderado de la socia, Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff, y 

manifiesta a los socios presentes en esta Junta, que es voluntad de su 

apoderada, la Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff, de CEDER la totalidad 

de sus participaciones a favor de las personas que se detallan a continuación, 

a favor del Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, cede 80 participaciones 

de US$ 1,00 cada una; a favor de la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, cede 

120 participaciones de US$ 1,00 cada una, de esta manera mi representada, la 

socia Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff ya no poseería ninguna 

participación dentro del capital de la compañía SERVICIOS GENERALES 

DIALVI CIA. LTDA,, por otra parte el Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha 

y Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, manifiestan que están en total acuerdo de 

que se les ceda las participaciones que les está cediendo la Srta. Denisse 

Estefanía Guillén Mackliff, de la manera antes indicada y las aceptan de forma 

unánime y voluntaria. 

El oresidente de la junta manifiesta que luego de tomar nota de las cesiones de 

participaciones realizadas en el único punto del orden del día, tratadas en esta 

junta, el capital social de la compañía quedaría distribuido de la siguiente 

manera: 

El Sr. Cristian Edgar Ismael Carrasco Concha, tendría 280 participaciones de 

US$ 1,00 cada una y la Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, tendría 120 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

No habiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junta 

   concede un momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho? Oca 
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concluida a las 11H00 del día de hoy. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías, suscriben la 

presente acta todos los socios concurrentes a la sesión y que representan la 

totalidad del Capital Social pagado de la compañía, con lo que se declara 

concluida la sesión, firmando por el secretario, para constancia f) Cristian 

Edgar Ismael Carrasco Concha, socio - Presidente de la Junta; f) Srta. Denisse 

Estefanía Guillén Mackliff, socia, representada por su apoderado Sr. Christian 

Javier Guillén Mackliff; y Sra. Jessica Mónica Mackliff Marín, en calidad de 

nueva socia; f) Christian Javier Guillén Mackdliff, secretario ad-hoc de la Junta. 

  

C. de votación No. 085 - 0060 

me 

f) Srta. Denisse Estefanía Guillén Mackliff. 
Representada por su apoderado, Christian Javier Guillén Mackliff. 

C. 1 0921017240 
C. de votación No. 182 - 0123 
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fp) Sr. Christian Javier Guillén Mackliff. 
Secretario ad-hoc de la junta. 
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PECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL 

  

pe REPÚBLICA DEL ECUADOR 

JESSICA 
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GUILLEN RIOS LUIS ALBERTO 
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MACKLIFF MARIN BLANCA EVELYN 
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Guayaquil, 5 de Febrero del 2.012 

Señor 

CRISTIAN CARRASCO CONCHA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumpleme informarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

Compañía Servicios Generales Dialvi Cía Ltda., en su sesión celebrada el día $ de 

Febrero del 2013, en las instalaciones de la compañía, ubicada en las Bodegas Maribos 

Atrás de la Coca Cola) de esta ciudad de Guayaquil, hoy tuvo el acierto de elegirlo a 

usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO AÑOS, con tas 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En tal virtud y de acuerdo con los Estatutos, usted ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el Gerente 

General. 

La compañía Servicios Generales Dialvi Cía Ltda., se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Diaz Casquete el 11 De Enero de 1994, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el 22 de Febrero de 1994 

Atentamente 

Jo 
dla qa 

JESSICA MACKLIFF MARIN 
Secretario Ad-hoc de la Junta. 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía Servicios 

Generales Dialvi Cía Ltda., para el cual he sido elegido. Dejando constancia de mi 

nacionalidad es Chilena, con cedula de ciudadanía No. 090998333-9 

Guayaquil, 5 de Febrero del 2013 
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«Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.385 
VECHA DE REPERTORIO:07/feb/2013 
HORA DE REPERTORIO:12:30 

A A A A 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con techa trece de Febrero del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, dc la Compañía SERVICIOS 
GENERALES DIALVI CIA. LTDA., a favor de CRISTIAN 
CARRASCO CONCHA, de fojas 17.714 a 17.715, Registro Mercantil 
número 2.885. 

TAS 

IMEI d Ad 

EURO EDI 0 Qe AO 
Y EIN IET AB, GUSTAVO AMADOR DELGADO 

INCA Ma REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUA YAQUINL (E) 

  

Guavaquil, 14 de Febrero de 2013 
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GUAYAQUIL, 25 DE NOVIEMBRE DEL 2016 

CERTIFICACIÓN 
  

YO CRISTIAN EDGAR CARRASCO CONCHA CON C.1.1£090998338-9 REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑÍA SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. CERTIFICO QUE HUBO CONSENTIMIENTO 

UNÁNIME DE LOS SOCIOS DE LA EMPRESA PARA QUE SE REALICE LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES POR PARTE DE LA SRTA. DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF HACIA 

CRISTIAN EDGAR CARRASCO CONCHA Y JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN TAL COMO LO 

INDICAN LAS ESCRITURAS PRESENTADAS. TODO ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 

11113 DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. 

SOLICITAMOS SE USE ESTE DOCUMENTO PARA LOS FINES QUE CONSIDEREN PERTINENTES. 

ATENTAMENTE, 

    ICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. 

9090909497, 
y Ep 

SI 
S/S NOTARÍA SNE 

Av. Juan Tanca Marengo Km. 3 % S/N (Entrando por la Coca Cola, 3era. Cuadra) Complejo “Maribos” 
Telefax: 2247431 - 2247434 - 2247435 + E-mail: infofWdialvi.com * www.dialvi.com 

Guayaquil - Ecuador





' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909983389 

Nombres del ciudadano: CARRASCO CONCHA CRISTIAN EDGAR 

ISMAEL o 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: CHILE - — 

Fecha de nacimiento: 14 DE MARZO DE 1962 *: 
Nacionalidad: CHILENA - — 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MACKLIFF MARÍN JESSICA 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: CARRASCO SALGADO NELSON IVAN 

Nombres de la madre: CONCHA MALDONADO MAGALY OTTY 

Fecha de expedición: 19 DE ABRIL DE 2012 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
    : Signaturo pot Verified 

1 

OTRA Cea 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 20161125 Y 40:48 ECT 

Reason: Firma Eleftrgnica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

DDN 
IC-IC-5d41293082f3423 

       

      

  

  

                    

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado aja Complobalión 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, *
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| REPUBLICA DEL ECUADOR EN : 
e i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 4 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0912719994 

Nombres del ciudadano: MACKLIFF MARIN JESSICA MONICA 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 17. DE NOVIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA “7 
Sexo: MUJER . . 

AS Instrucción: BAOHLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE - 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARRASCO CONCHA CRISTIAN EDGAR ISMAEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE DICIEMBRE DE 1988 

Nombres del padre: MACKLIFF LUCERO ALBERTO DE LOS ANGELES 

Nombres de la madre: MARIN VALLEJO TERESA 

Fecha de expedición: 22 DE FEBRERO DE 2011 

  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

      
    

Signature Not Verified 
Ing. Jorge Troya Fuértes Digialy signed E 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016. EN 35 12:1:13 ECT 
Reason: Firma Elegtrgnica 

o Documento fi tmado electrónicamente Location: Ecuador 

ADN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado Ago . 

            DEAN 
-795550903e 204% 

  

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918549833 

Nombres del ciudadano: GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 4 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DEJO ESPINEL MARIA GRACIA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE ENERO DE 2009 

Nombres del padre: GUILLEN RIOS LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: MACKLIFF MARIN BLANCA EVELYN 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2015 

  
  

  

      

Información certificada a la fecha: 25 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   

  

   

    
Signature o t Verified 

Ing“ Jorge Tfoya Fuertes Dile gn de OSWALDO 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.11.25 12:81:40 ECT 

Reason: Firma Elettránica 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 
nt a E a a TA A AR A NR CAR 

WIN 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado ala. comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901038001980 

TIPO 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGAMIENTO: 
     
   
    

   
    

PODER 

05-02-2015 

1032 
    

   SOCIAL 
GUILLEN MACKLIFF CHRISTIAN 
JAVIER 

TIPO 

    

      

POR SUS PROPIOS DERECHOS    

       

    
    

0918549833 

SOCIAL INTERVINIENTE    

O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

    

    

    

17-11-2016 
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No. 2015-09-01-038-P001032 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 

QUE OTORGA LA SEÑORITA 

DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, A FAVOR DEL SEÑOR 

CHRISTIAN JAVIER  GUILLEN 

MACKLIFF. | 

CUANTIA: INDETERMINADA .-------- 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

    

  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

del Guayas, Repúbliga del Ecuador, el día cinco de 

Febrero del año dos mil quince, ante mí Doctor 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de éste Cantón, comparece a la celebración 

de :la presente Escritura, la señorita DENISSE 

ESTEFANIA GUILLEN MACRKLIFF, quien declara ser 

soltera, mayor de edad, ecuatoriana, de ocupación 

Médico y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy 

te; en virtud de habérme exhibido su documerto de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruida de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Poder. General, para su 

otorgamiento me presentó la minuta que es del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras publicas a su cargo sírvase 

incorporar una por la cual conste un Poder General 

al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE, Le Ma] 
S a A AIR 

o A DA DN 

 



  

  

PODER  GENERAL.- La 

señorita DENISSE ESTEFANIA GUILLEN 

MACKLIFF, declara que mediante este instrumento 

instituye en calidad de Apoderado General a su 

hermano el señor CHRISTIAN JAVIER GUILLEN 

MACKLIFF, ciudadano ecuatoriano, portador de la 

cédula de ciudadanía número cero nueve uno ocho 

cinco cuatro nueve ocho tres-tres (091854983-3), 

para que a su nombre y representación de una 

manera amplia y suficiente como corresponde en 

derecho pueda representarla en todos y cada uno de 

los actos en que se requiera la participación, firma, 

presencia, declaración, etc., de la mandante, así 

como podrá firmar toda clase de documentos y 

contratos que  instrumenten actos de venta, 

administración de bienes muebles e inmuebles, 

pactar precios y en el caso de ser necesario, realizar 

demandas y contratar los servicios de un profesional 

en el derecho para que éste realice las funciones de 

procurador judicial; así como lo autoriza a solicitar y 

retirar los documentos que fueren necesarios. De 

igual manera queda autorizado el señor CHRISTIAN 

JAVIER GUILLEN MACKLIFF, a efectuar en su 

nombre trámites en el INSTITUTO ECUATORIANO DE



  

HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

     

  

SEGURIDAD, SOCIAL, y cobrar valores por concepto 

de Fondos de Reserva, Cesantía, así como solicita 

Corporación Nacional de A, | 

Corporación Nacional Eléctrica, Interagua, y ens 

cualquier otra institución pública, semi-pública o 

privada, así como a ejercer o efectuar cobranzas de 

toda indole a favor de la mandante; esta facultad 

implica la de realizar las gestiones personales y/o 

legales conducentes .a la realización de dichos 

cobros, incluyendo entre estas la presentación de 

demandas o comparecencia. en juicios sea como 

actora o demandante. Asimismo podrá a nombre de 

la mandante abrir, cerrar, renovar, liquidar y cobrar 

libretas de ahorros y/o cuentas ' corrientes 0 

mercantiles 'en moneda nacional o extranjera, 

créditos con garantía personal o de valores, 

concretar activa O pasivamente créditos comerciales, 

así como manejar como él considere pertinentes 

dichas cuentas en cualquier institución financiera O 

bancaria de la República del Ecuador, podrá realizar 

depósitos, retiros, solicitar claves, bloqueo, 

desbloqueo y cerrar dichas cuentas en el caso de ser 

necesario; asi como realizar toda clase de tramites 

en dichas cuentas, y toda clase de tramites; podrá 

adquirir seguros de vida, de accidentes y cualquier - / 

seguro que fuere necesario. 
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isentación general de la mandante, de tal forma 

Nolo perderá validez con la revocatoria expresa 

pueda hacer la señorita DENISSE ESTEFANIA 

los registros notariales respectivos, podrá recibir los 

valores o bienes muebles o inmuebles que le 

pudieran corresponder como herencia, donación, 

partición, u otros, podrá firmar a nombre y 

representación de la mandante realizar toda clase de 

contratos o escrituras que fueran necesarias ante 

cualquier notaría del país queda autorizado a firmar 

cuantos documentos sean necesarios a nombre y 

representación de la mandante; así como a manejar 

todos sus bienes muebles e inmuebles, y demás 

bienes, asi podrá también recibir valores en moneda 

nacional o extranjera, suscribir pagarés, recibos, 

letras de cambio, alquilar o arrendar, comprar, 

vender, hipotecar, desahuciar, permutar bienes 

muebles e inmuebles, así como a manejar todos 

éstos, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar cesiones, 

en pago y para pago, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractas, agrupaciones, 

segregaciones, parcelaciones, divisiones, alteraciones 

de fincas, reestructuraciones, cartas de pago, 

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes, 

constituir, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, 

modificar, extinguir patrimonio familiar y cancelar 

total O parcialmente usufructos, servidumbres, 

 



prendas, hipotecas, anticresis, comunidades de toda 

clase, propiedades horizontales, en 

   HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

corresponder, asi como solicitar y obtener cualquier 

tipo de préstamo ante cualquier institució 

financiera, suscriba jodo tipo de garantías y titulos 

de crédito que obliguen a la mandante, para lo cual 

queda autorizado a “suscribir los documentos 

públicos y privados que fueren necesarios. En fin el 

señor CHRISTIAN JAVIER GUILLEN MACXKLIFF, 

queda investido de todas las atribuciones conferidas 

a los Apoderados Generales, queda autorizado a 

realizar tramites ante los Consulados, Embajadas, 

Dirección de Migración, Registro Civil, Notarías, asi 

como ante el Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Servicio de Rentas Internas, Espol, Senescyt y en 

cualquiera institución educativa, para lo cual queda 

autorizado a firmar cuantos documentos fueren 

necesarios. Para el efecto LA MANDANTE confiere al 

MANDATARIO todas las atribuciones sin limitación 

alguna, incluida la de reconocer firma y rubrica de la 

misma. Agregue usted Señor Notario las demás 

  

   

    

formalidades de estilo necesario, para la perfecta. 
o GO NARIA y 

validez del presente instrumento público.- Abggádo 

RIERA: 
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> kolfo Cagua Chamaidán.- Registro Número Seis mil 

ientos once.- Foro de Abogados del Guayas.- 

aquil.- Hasta aquí la minuta.- Es copia, la 

sma que se eleva a escritura pública, se agregan 

xo ” documentos de ley.- Leida esta Escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a la 

otorgante quien la aprueba en todas sus partes, se 

afirma, ratifica y firma en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe.- 

te 

Denise eullen W | 
DENISSE ESTEFANIA GUILLEN MACKLIFF 

Ced. U, No. 092101724 - O 

Cert. Vot. 1892 - 0123 
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TESTIMONIO EN SEIS FOJAS 
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es igual al documento original, 
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EPA... CARBO, JN 
FECHA DEINACIMIENTO 1982-09-04 
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. REPUBLICA DEL ECUADOR 
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DR. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

2016-09-01-033-001980 

Or. HUMBERTO MOYA FLORES 

| | 

  

A
 

NOTARIO 

CERTIFICACION NOTARIAL ( y 
4 
4 

1 

DOCTOR HUMBERTO” MOYA FLORES, NOT? RIO 

TRIGESIMO OCTAVO DEL  CANTON GUAYAQUIL, 

CERTIFICO QUE: La Escritura de Poder General, que otorgó 

la señorita DENISSE ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF, a 

favor del señor CHRISTIAN JAVIER GUILLÉN MACKLIFE, 

celebrada en la Notaria a mi cargo el 05 de Febrero del 2015, 

no consta revocado hasta la presente fecha. 

De todo lo cual Doy fe, una vez ps en el protocolo de 

Escrituras Públicas a mi cargo. f 
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Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000092 

RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA, SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. QUE OTORGA DENISSE 

ESTEFANÍA GUILLÉN MACKLIFF A FAVOR DE CRISTIAN EDGAR ISMAEL 

CARRASCO CONCHA, Y SRA. JESSICA MÓNICA MACKLIFF MARÍN”, otorgada ante la 

Notaria Trigésimo Séptima del cantón Guayaquil, Abogada Wendy María Vera Ríos, 

el 25 de Noviembre del 2016, al margen de la matriz de la escritura pública de 

“CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
DENOMINADA SERVICIOS GENERALES “DIALVI C. LTDA.” otorgada ante el 

entonces Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 

Casquete, el 11 de Enero de 1994, la misma que reposa en el protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 27 

de Enero del 2017. P 

COLLATRAILO 204 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

    CONSEJO DE LA 
JUDICATURA qua 

Factura: 002-002-000015437 

DL 
20170901021000092 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000092 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 27 DE ENERO DEL 2017, (12:44) 
  

TIPO DE RAZÓN: ART. 35 DE LA LEY NOTARIAL 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-01-1994 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:   
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

SERVICIOS GENERALES DIALVI 
C.ETDA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

25-11-2016 

20160901037P11805 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ruc 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CORRLORACOICOROU 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

No. 

0991282092001 

    

 



Registro Mercantii 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 49.680 

FECHA DE REPERTORIO: 30/nov/2016 

HORA DE REPERTORIO: 12:16 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diez de Enero del dos mil diecisiete queda inscrita la escritura 

pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía SERVICIOS GENERALES DIALVI CIA. LTDA., 

autorizada por la AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 25 de noviembre del 

2016, mediante la cual DENISSE ESTEFANIA GUILLEN MACKLIFF 

cede y transfiere a favor de CRISTIAN EDGAR ISMAEL 
CARRASCO CONCHA (80) participaciones y cede y transfiere a favor 

de JESSICA MONICA MACKLIFF MARIN (120) participaciones, 

todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, de fojas 94 a 120, Registro de Cesión de 

Participaciones número 6. 2.- Se tomó nota de la presente Cesión de 
Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

  

  

  

/ 

ORDEN: 49680 e A 

, a r , Y z ES 

MUA 0d FA OOOO DA Y , É 

TO E 4 7 00D DS 
s 

TA / ESO 

MT FAYÁ César Moyd Baigado 7 
EGISTRADOR MERCANTIL ¿ 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 12 de enero de 2017 / md 

/ A 7 
: o 4 

REVISADO POR. | TT - A : 
7 

Cedente No.Participaciones _£ Cesionarios 
GUILLEN MACKLIFF DENISSE ESTEFANIA 80 CARRASCGHCONCHA CRISTIAN EDGAR 

ISMAE 
GUILLEN MACKLIFF DENISSE ESTEFANIA 120 MAEKLIFF MARIN JESSICA MONICA           
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 




